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SUMARIO: Quintas Jornadas Nacionales de Pro-
fesionales de Ciencias Económicas del Sector
Público, que se realizarán en la ciudad de Carlos
Paz, provincia de Córdoba, del 22 al 24 de junio
del año 2006. Declaración de interés de esta Ho-
norable Cámara. Leyba de Martí. (855-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Leyba
de Martí por el que se declara de interés legislativo
las V Jornadas Nacionales de Profesionales de Cien-
cia Económicas del Sector Público, bajo el lema “Por
un profesional capacitado y comprometido social-
mente ante el desafío del nuevo milenio”, a realizar-
se del 22 al 24 de junio de 2006 en la provincia de
Córdoba; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
V Jornadas Nacionales de Profesionales de Ciencias
Económicas del Sector Público que se desarrolla-
rán en la ciudad de Carlos Paz, provincia de Córdo-
ba, entre los días 22 y 24 de junio del corriente año
bajo el lema “Por un profesional capacitado y com-
prometido socialmente ante el desafio del nuevo
milenio” y que son organizadas por la Federación
Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias
Económicas y por el Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas de Córdoba.

Sala de la comisión, 4 de abril de 2006.

Luis G. Borsani. – Aníbal J. Stella. –
Claudio Lozano. – Alberto Herrera. –

Alberto J. Beccani. – Ariel R. Dalla
Fontana. – María G. de la Rosa. – Juan
C. L. Godoy. – Juan M. Irrazábal. –
Beatriz M. Leyba de Martí. – Mercedes
Marcó del Pont. – Araceli E. Méndez
de Ferreyra. – Ana M. C. Monayar. –
Claudio J. Poggi. – Héctor P. Recalde.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Economía, al considerar el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Leyba
de Martí, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Luis G. Borsani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El desarrollo del sector público argentino es un

desafío permanente para los circunstanciales gobier-
nos. Un Estado que pueda gerenciar adecuadamente
los intereses públicos permite un mejor y más ade-
cuado desarrollo del conjunto de la sociedad.

Una de las profesiones que más inciden en el ma-
nejo de la cosa pública es la de ciencias económi-
cas. Por ello, resulta altamente relevante para el Es-
tado que instituciones intermedias representativas
en la materia aborden la realización de este tipo de
encuentros, que permiten a través de conferencias
plenarias y el trabajo en las distintas comisiones es-
cuchar especialistas e intercambiar distintas expe-
riencias.

Los temas que integran el temario del encuentro
son de gran trascendencia para los profesionales
de ciencias económicas y para la sociedad. Ellos
son:
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I. La interdisciplinariedad en el desarrollo de tec-
nologías aplicables al sector público.

II. Administración de estados municipales y co-
munales, regiones, entes y comunidades regiona-
les.

III. La participación social en la administración y
control.

IV. Inserción institucional de los profesionales en
ciencias económicas.

Seguramente, las V Jornadas  Nacionales de Pro-
fesionales de Ciencias Económicas del Sector Pú-
blico, que se desarrollarán en la ciudad de Villa Car-
los Paz, provincia de Córdoba, entre los días 22 y
24 de junio del corriente año, serán un ámbito ade-
cuado para que los profesionales ligados al sector
público puedan enriquecerse e intercambiar opinio-
nes.

Por ello, consideramos importante que esta Cá-
mara de Diputados declare de interés legislativo es-
tas jornadas, de gran trascendencia para el desa-
rrollo del sector público municipal, provincial y
nacional.

Por las razones expuestas, solicito la aprobación
del presente proyecto de resolución.

Beatriz M. Leyba de Martí.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo las V Jornadas Na-
cionales de Profesionales de Ciencias Económicas
del Sector Público, que se desarrollarán en la ciu-
dad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, en-
tre los días 22 y 24 de junio del corriente año, bajo
el lema “Por un profesional capacitado y compro-
metido socialmente ante el desafío del nuevo
milenio”, y que son organizadas por la Federación
Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias
Económicas y por el Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas de Córdoba.

Beatriz M. Leyba de Martí.


